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CÉDULA DE NOTIFICAclóN

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .---------

En el expediente  número COTAIP/0289/2021,  folio  PTN:  271473800030521,  respecto
de la  solicitud  de  información  presentada  por el  interesado  a través de  la  Plataforma
Nacional  de Transparencia,  con fecha  veinte de  enero de  dos  mil veintidós,  se dictó
Acuerdo de No Presentada COTAIP/OO99-271473800030521, que a la letra dice:

``Expediente número: COTAIP/0289/2021

Folio PNT:  271473800030521

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0099-271473800030521

CUENTA:  Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las cinco horas
con  quince minutos del día  nueve de diciembre de dos  mil veintiuno, se recibió
solicitud de información generada o en poder de este Sujsto Obligado, radicada bajo el
número de control  interno COTAIP/0289/2021. ,El día dieciséis de diciembre de 2021,
se generó Acuerdo de Prevención para Aclaración, notificado al día siguiente, a través
de la Plataforma Nacional de Transparenéia, por medio del cual se requirió al solicitante

para  que  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se
haya pronunciado al respecto, por lo que acorde al marco normativo que en materia de
Transparencia y Acceso a  la  hformacjón  Pública,  rige en  la  Entidad y este  Municjpio,

procédase a emitir el correspondiente acuerdo .---------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.         AYUNTAIVIIENTO        CONSTITUCIONAL         DE         CENTRO,        TABASCO,
COORDINAclóN    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCES0    A    LA    INFORMACIÓN
PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,   TABASCO,   A   VEINTE   D,E   ENERO   DE   DOS   MIL
VEINTIDÓS.---------------_-_~._....__..._í__._._.....__....._....__...........__

Vistos: La cuenta que antecede, se acu'erdá: ------------------------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,   se  recjbió  solicitud  de  información,   bajo  ]os  siguientes
términos:  "solicito me infomie sí la asistencia de l®s trabajadores del municipio
de centro se hace en forma individual? Medio de notificación: Electrónico a través
del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" ... íS/.c/ .--------

SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIP/0253-
271473800030521, de fecha dieciséis de diciembre de 2021, notificado al día siguíente,
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a   través    de    la    Plataforma    Nacional   de   Transparencia,    esta    Coordinación    de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   requirió   al   solicitante   para   que
acLarara  o  completara  su  solicftud  de  información,  en  aplicación  de  lo dispuesto  en  el
artícuk)  131   párrafo  cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  ka  lnformación
Públiica del  Estado de Tabasco y en  lo señalado en  la fracción  11  de dicho artículo, qim
expresamente  dLspone  que  los  interesados  deberán  identificar  de  manera  clara  v
orecisa en su solicitud, los datos e información aue reciuiere, lo que no aconteció
en el presente asunto, es decir, se k3 previno para que aclarara su solicitud, para estar
en condiciones de atenderia de manera adecuada,  toda vez que en  su  requerimíento
de información, expresa:  "solicito me infome si  la asistencia de los trabajadores
del   municipio  de  centro  se   hace  en  foma   individual?  Medio  de   notificación:
Electrónico a ti.avés del sistema de solicitudes de acceso a la información de la
PNT"...   ÍS/c).  Para  tales  eféctos,  se  le  previno,  sin  que  el  interesado,  aclarara  ni
subsanara  su  solicitud  de  información.  Por lo  que en  aplicación  de  k)  dispuesto en  el
artículo 131  párrafo sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  Estado de Tabasco  (LTAIPET),  se tierm la solicitud de información  con  número de
folio    271473800030521,    expecliente    COTAIpm289/2021     realizada    medíante    La
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por  NO  PRESENTADA;  dejando  a  sah/o  sus
derechos para solicitar la  información que requiere,  cumpliendo{on los`nequísftos qtie
establecen  la  Ley General de Trasparencia y Acceso a La mfó)rmación Pública y Ley de
Transparencia y Acceso a la lnforrnación públicadel Éstado de Tabasco .--------------

TERCERO.   Hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cuaquier  aclarack5n  o  mayor
infomación de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consuka de su interés,

puede acudir a esta  Coordinacióii,  ubicada  en  la  CalLe  Retomo Vía  5  Edificio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal  86035;  en  horario de 08:00 a  16:00  horas,
de  lunes  a  viemes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  Le  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garantizark3  el  pkmo  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información.---------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO. Hágase saber al solicitante, que de confomidad coT` tos ahículos 142,143 y
144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a La  lnfomación Pública,148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La''lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, puede in{erponer por sí misma o a través de  representante Legal,  recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  súuientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  ellnstituto  Tabasqueño  de  Transparencri  y  Acceso  a  La  lnformacíón
Pública, en el caso de no estar conforme eon este acuerdo ,------------------------------

QUINTO.  En téminos de lo dispuestcm los artículos 125 y 126 de la Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,  |33 de  la  Ley de Transparencia

y Acceso a  La  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notífíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos+ de  la  Coordinación  dé  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del  Portal de Transparencia de este Sujeto
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Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .-------------------

SEXTO.   Remítase  copia   de  este   acuerdo   al  Titular  del   Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Así lo acordó, manda y fima, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de  Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por y  ante  la  Lic.  Karina  del  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veinte dias del mes de enero
de dos m i l ve i nti dós .------------------- i ------------------------------------- i ---- C ú m p l ase.

Expediente: COTAIP/0289/2021  Folio PNT:  271473800030521
Acuerdo de No Presentada COTA]P/0099-271473800030521 "

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en  los artículos 125

y  126 de la  Ley General de Trasparencia y Acceso a  la lnformación  Pública,132 y 133
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionario  a  tFavés  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  del  Portal  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no
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